
BüE núm. 194'

U' DcnclIIIinacion de. lo Entidad

15. FEDERACION DE MUJERES
PROGRESISTAS

16. FEDERACION NACIONAL DE ASOCIACIONES
DE MUJERES SEPARADAS Y DIVORCIADAS

17. FEDERACION DE ORGANIZACIONES
FEHINISTAS DEL ESTADO ESPAAoL

18. FEDERACION DE PLANIFICACION
FAMILIAR DE ESPAAA
(Mercé Gascó Cano)

19. FORUM DE POLITICA FEMINISTA

20. FUNDACION LABORAL ~B EN
ESPAAA

21, HOVIMIENTO PARA LA LIBERACION
E IGUALDAD DE LA HUJER
(H.L.I.H)

22. ORGANIZACION DE MUJERES
EMPRESARIAS Y GERENCIA ACTIVA
(OHEGA).

Martes 14 agosto 1990

Actividad Subvencionada

Programas de Educación y Salud y coordinación

Programas de informaci6n sobre igualdad jurfdica y
coordi nac i ón

Campañas de sensibilización, programas de empleo y
Coordinación

Programas de Salud, Centro de documentación y edición
de Boletín

Apoyo a relanzamiento de Revista y Taller de Política
feminista

Apoyo a la difusión de la Feria de productos y

servicios de empresas de mujeres españolas

Apoyo a Revista, Conferencias y Coordinación

Gabinete de asesoramiento, Boletin informativo y

Coordinación

23903

Subvención concedida

11.858.350

12.555.915

8.120.610

8.719.385

2.562.400

3.031.625

3.138.975

9.166.935

23. PLATAFORMA AUTONOHA FEHINISTA

24. RED EUROPEA DE MUJERES

Campaña sobre problemática trabajo doméstico, Encuentros y

Coordinación 3.138.976

Jornadas y Apoyo a publicaciones 3.138.979

La Subcomisión de Areas de Conocimiento del Consejo de Uni
versidades por delegación de ·la COIp.isión Académica, según acuerdo

20085

UNIVERSIDADES
RESOLUCION de 8 de junio de 1990. de la Secretaría
General del Consejo de Universidades. por la que se hacen
públicos los acuerdos de la Subcomisión de Areas de Co
nocimiento del Consejo de Universidades, por delegación
de la Comisión Académica, en sesión de 23 de mayo de
1990, estimatorios de solicitudes de modificación de deno
minación de plazas de profesores universitarios.

de 25 de noviembre de 1986, en uso de las facultades que le confiere
la disposición adicional primera del Real Decreto 1888/1984 de 26 de
septiembre, en sesión de 23 de mayo de 1990, Y previa petición de los
interesados con informe favorable del Departamento y de la Junta de
Gobierno y previo examen de su solicitud razonada y de su «curricu
lum vitae», ha acordado para los profesores universitarios que segui
damente se relacionan los cambios de denominación de su plaza con
forme a continuación se detalla: Doña Pilar García Jordán, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Barcelona, del área de
«Historia Contemporánea» al área de «Historia de América»; don J u
lián Zornoza Navarro, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la
Universidad de Zaragoza, del área de «Dibujo» al área de «Didáctica
de la Expresión Plástica»; don Lws Perpiñán Sánchez, Profesor Titu
lar de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza, del área
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COMUNIDAD AUTONOMA
DE LA RIOlA

Decreto 67/1990, de 7 de junio, de disolución de las agrupaciones
entre los municipios de Laguna de Cameros y Cabezón de Cameros,
y de Soto en Cameros y Terroba, para sostenimiento en común de un
puesto de trabajo de Secretaría, y de constitución de una única agru·
pación entre aquellos municipios y los de San Román de Cameros.
Muro en Cameros, Jalón de Cameros yTorre en Cameros, para sos.
tenimiento en común de las funciones de Secretaría y de Auxiliar de
Administración General.

Los Ayuntamientos de San Román de Cameros, Laguna de Ca
meros, Soto en Cameros, Muro en Cameros, Cabezon de Cameros,
Jalón de Cameros, Terroba y Torre en Cameros, de conformidad con
10 establecido en el artículo 10 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de
septiembre, y en la Ley 2/1989, de 23 de mayo, de la Diputación Ge
neral de. La Rioja, han instruido un expediente para constituir una

. Agrupación entre sus respectivos Municipíos, para sostener en común
un puesto de trabajo de Secretaría y un puesto de Auxiliar de Admi
nistración General.

Simultáneamente, se han efectuado los trámite para la disolución
de las Agrupaciones existentes entre los Municipios de Laguna de Ca
meros y Cabezón de Cameros y entre los de Soto en Cameros y Te
rroba, para sostenimiento de un puesto de Secretaría. .

Aprobados los correspondientes expedientes por cada uno de los
Ayuntamientos interesados, se ha recabado el oportuno informe del
Colegio Ofícial de Secretarios, Interventores y Depositarios de La
Rioja y de' la Asesoria Jurídica del Gobierno de La Rioja. .

Consecuentemente, el. Consejo de Gobierno, a propuesta de la
Consejera de Administraciones Públicas y previa deliberación de sus
miembros, en su reunión del día 7 de junio de 1990, acuerda aprobar
el siguiente

DECRETO
Artículo l. o Se aprueba, a p.etición de los Ayuntamientos intere

sados, la disolución de las Agrupaciones entre los Municipíos de La-

20086 ACUERDO de 19 de junio de 1990, de la Comisión Aca
démica del Consejo de Universidades estimatorio del re
curso interpuesto sobre cambio de denominación de la pld
za del Profesor Titular de Universidad don Juan Julián
Orozco del Olmo.

Examinado el recurso de reposición interpuesto por don Juan Ju
lián Orozco del Olmo, Profesor Titular de Escuela Universitaria, con
tra el acuerdo desestimatorio de cambio de denominación de su plaza
de «Dibujo» a «Pintura»,

Considerando que la denegación del cambio de denominación de
la plaza del interesado se basó en que las razones alegadas se referían
exclusivamente a la organización de la docencia,

Considerando que, por el contrario, en el recurso de reposición se
presentan por primera vez !inte e,1 Consejo de Universidades argumen
tos académicos docentes e mvestlgadores que pueden Justificar el cam
bio de denominación de su plaza solicitado por el Profesor Orozco
del Olmo,

Considerando que, en tal sentido, desde un punto de vista acadé
mico, resulta evidente que la especialización del interesado se ha pro
ducido en el ámbito de la Pintura que es, igualmente, en el que se
centra el tema de su tesis doctoral, en realización,

Considerando igualmente su actividad docente dentro de la. facul
tad de Bellas Artes en la disciplina «Procesos y materiales pictóricos»,
avala el cambio de área,

Esta Comisión Académica del Consejo de Universidades, previo
informe favorable de la Subcomisión de Areas de Conocimiento ha
resuelto estimar el recurso interpuesto por don Juan Julián Orozco
del Olmo accediendo en consecuencia, al cambio de denominación de
su plaza de «Dibujo» a la de «Pintura».

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Madrid, 19 de junio de 1990.-Por la Comisión Académica, la Se

cretaria general, Elisa Pérez Vera.

de «Dibujo».al áre.a ,de «Didáctica de la Expresión Plásti<;a»;~o~a

M.a CoricepciónPeñas Garcia, Catedrática de Escuela Unlversltana
de la. Universidad de Zaragoza del á'rea de «Didáctica de la Expr.esión
Mus'íca( Plásticá y Corporal» al área de ~<Mú~ica.»; doña Ramon.a
GallartCastán, Catedrática de Escuela Unlversltana de la UnIversI
dad dé 'Zaragoza, del área de «Didáctica de la Expresión Musical,
Plástica y Corporal» al. área de «Música»; doña M.a. Dolores S~nche.z

González .Profesora Titular de Escuela Unlversltana de la UniversI
dad de Z~ragoza, del área de «Química Inorgánica» al área de «Di
dáctica de las Ciencias Experimentales»; don Jesús María Porres
ltuarte Catedrático de Escuela Universitaria de la Universidad de Cá
diz del área de «Fisica Aplicada» al área de «Ingeniería Mecánica»;
doÍia Rosa Dominguez Tenreiro, Profesora Titular de Universidad de
la Universidad Autónoma de Madrid, del área de «Fisica Teórica» al
área de «Física de la Tierra, Astronomía y Astrofísica»; don José Ma
ría Güell Ordis, Profesor Títular de Escuela Universitaria de la Uni
versidad Politécnica de Cataluña, del área de «Fisica Aplicada» al
área de «Ciencia de los Materiales e Ingeniería Metalúrgica»; doña
Dolores Valenzuela Garcia de Polavieja, Catedrática de Escuela Uni
versita~ia de la Universidad de Sevilla, del área de «Economía Finan
ciera y Contabilidad» al área de «Economia.Apli.cad.a»; don Jor~e I~

fante Díaz Profesor Titular de Escuela Unlversltana de la UniverSI
dad' de Za~agoza, del área d.e «Historia e Instituciones Económicas»
al área de «Economía Aplicada»; don Salvador Zamora Navarro, Ca
tedrático de Universidad de la .Universidad de Murcia, del área de
«Biología Animal» al área de «Fisiología».; doña M.a Jes~s G:~.rcia de
la Mora Catedrática' de Escuela Universltana de la Universidad de
Valladolid del área de «Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y
Corporal»' al área de «Didáctica de la Expresión Musical»; doña M:a

'del Cannen Núñez Pérez, Profesora Titular de Escuela Unlversltana
de la· Universidad de Valladolid, del área de «Didáctica de la Expre
sión Musical Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la Expre
sión Musicaiw don Marcelino Vaca Escribano, Profesor Titular de
Escuela. Univ~rsitaria de la Universidad de Valladolid, del área de
«Didictica de la Expresión Musical Plástica y-Corporal», al área de
«Didáctica de la Expresión Corporal»; d.oña. Pu,rifícación ":illad.a
Hurtado Profesora Titular de Escuela Unlversltana de la UniverSI
dad 'de 'Valladolid, del área de «Didáctica' de la Expresión Musical,
Plástica y Co'rporal» al área de «Didáct!ca de la Expresión c;orp<?ral~>;
doña Pilar Ramos Muñoz. Profesora Titular de Escuela Unlversltana
de' la Universidad de Valladolid, del área de «Didáctica de la Expre
sión Musical, Plasticay Corporal» al área de «Didáctica de la Expre
sión Plástica»' don Pedro Alonso Vigil, Profesor Titular de Escuela
Univérsitaria de la Universidad de Valladolid, del área de «Didáctica

· de la E~presión Musical, Plástica ~ Corporal», al área de «Didáctica
de la Expresió,?- PI~sii<:a»; doña P!lar ~arco Tello, Pr<?fesora !itular
de Escuel¡¡ Unlversltana de la Universidad de Valladolid, del area de
«Didáctl<;a de la Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de
«Didáctica de la Ex'presión Plástica»; doña Cannen Angulo Sánchez
Prieto Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad

·de Za;agoza .del área de «Didáctica de la Expresión Musical, Plástica
y. Corporal»' al área de «Didáctica de la Expresión Musical~>;'d<;>ña

.M.a Manuéla Jimeno Garcia, Profesora Titular de Escuela Unlverslta
.ria de la Universidad de Zaragoza, del área de «Didáctica de la Ex
presión~Musical, Plástica y Corp~ral» al área de «Pidáctiea de la !3x
presión Musical»; dpña M.a del Pilar Alonso Martmez, Profesor Tltu-·
hlr de 'Escuela Universitarüi de la Universidad de Zaragoza, del área

..de ·«D¡d~ctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área
de «Didáctica de la Expresión Musical»; doña M.' Luz Fuertes Ca
llau Profesora Titular de Escuela: Universitaria de la Universidad de
Zar~goza; del área de «I?i?á<;tica de la Expre.s,ión Mu.sical, Plá,:;tica ~
Corporal al área de «Dldactlca de la ExpreslOn MUSical»; .don~ M:
Luisa Fernánqez Annesto, Profesora Titular de Escuela UnlvefS1tana
de la Universidad de Zaragoz:,¡, del área de «Didáctica de la Expre
siónMusical, Plástica y Corporal» al área de «Di~áctica de I~ !?xpre
sión Plástica»; doña M.' Isabel Cabanellas AgUllera Catedratlca de
Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza, del área de «Di
dácticade la Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «D!
dáctica de la ExpresiórlPlástica»; don José Blasco Canet, Profesor TI-

· tular de Escuela Universitaria de la Universidad de Zaragoza, del
área de «Dídáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal»' al
área de «Didáctica de la Expresión Plástica»; don Javier Suescun Mo
lina, PrOfesor Tiiular de EscueIa' Universitaria .de la. Universidad de
Zaragoza, del área de «~id~c~ica de la Expre~i,ónl\~us~cal, Plástica y
Corporal», al área'de «Dldactlca. de la ExpreslOn Pla~tlca>?; d~n Juan
Félix Royo Gracia, Profesor Titular dé Escuela Unlversltanade la
Universidad de Zaragoza, del área de «Didáctica de la Expresión Mu
sical, Plástica y Corpora!» al área de «Didáctica. de la Expresión Co~
pora!»; ooña M,a Luisa Plaza Vera, Profesora ,Titular de .E~u.elaUnI

versitaria de la Universidad de Zaragoza, del area de «Dldactlca de la
Expresión Musical, Plástica y Corporal» al área de «Didáctica de la
Expresión Corporal».

-Le- que se hace .pú~lico para·su general con.ocimiento.
Madrid, 8 de JUniO de 1990.-La Secretana general, Elisa Pérez

Vera.

20087 DECRETO 67/1990, de 7de junio, de disolución de las
agrupaciones entre los municipios de Laguna de Cameros
y Cabezón de Cameros, y de Soto en Cameros y Terroba,
para sostenimiento en común de un puesto de trabajo de
Secretaría, y de constituCión de una única agrupa'ción en
tre aquellos municipios y los de San Román de Cameros,
Muro en Cameros, Jalón de Cameros y Torre en Came
ros, para sostenimiento en común de las funciones de Se-'
cretaría y de Auxiliar de Administración General.


